
  

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

15 DE MARZO DE 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con reporte 
de inscripción de medida cautelar. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 11 de marzo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                           
 Proceso:              EJECUTIVO (con garantía prendaria) 
 Radicación:              630014003005-2021-00378-00  

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente el certificado de tradición 
allegado por la parte actora y la Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia SETTA, 
con constancia de inscripción de la medida cautelar sobre el vehículo de placa MXS-851.  
 
Previo a ordenar la inmovilización y secuestro del vehículo de PLACA MXS-851 clase 
camioneta, marca Chevrolet, carrocería Van, línea N300, color plata, modelo 2016, de 
propiedad del demandado JHAISON ANDRÉS MURCIA SUAREZ C.C. 1.094.907.104, SE 
REQUIERE a la parte actora a fin de que en el término de cinco días siguientes a la 
notificación por estado del presente auto, precise la dirección donde se localiza el 
automotor o en su defecto, indique en qué ciudad circula.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
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